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RESUMEN 

Los obstáculos/problemas siguientes han sido identificados:  

¶ Falta una colección exhaustiva sobre los principales indicadores de la lactancia materna, 

especialmente esos relativos a la iniciación temprana de la lactancia y a la lactancia continua a los 2 

años de edad; 

¶ Se facilita poca información sobre el Plan Estratégico de Coordinación sobre Lactancia 2013-2016 y 

sobre la actividad del Comité sobre Lactancia Materna; 

¶ Las directrices dietéticas infantiles de la Agencia Nacional de Alimentación no se alinean con las 

recomendaciones de la OMS sobre la lactancia materna; 

¶ Se han transpuesto solo pocas disposiciones del Código Internacional de Comercialización de los 

Sucedáneos de la Leche Materna en la legislación nacional; 

¶ La formación sobre lactancia materna destinada a los profesionales de salud se considera 

demasiado básica; 

¶ A pesar de prevalencia muy elevada de hospitales y maternidades “amigos del niño”, las tasas de 

lactancia materna son bajas y, por eso, la calidad de las informaciones proporcionadas a las madres 

podría ser cuestionada; 

¶ Faltan datos oficiales sobre la transmisión vertical del VIH; 

¶ No hay una política específica sobre las prácticas de alimentación infantil en casos de emergencias. 

Nuestras recomendaciones incluyen: 

¶ Asegurar la colección de datos exhaustivos sobre los principales indicadores de la lactancia 

materna, especialmente esos relativos a la iniciación temprana de la lactancia materna y a la 

lactancia continua a los 2 años de edad; 

¶ Monitorear los indicadores de la OMS sobre la alimentación infantil y del niño(a) pequeño(a). La 

supervisión debería cubrir en cualquier caso la iniciación temprana de la lactancia materna, la 

lactancia materna exclusiva a los 6 meses de edad y la lactancia continua a los 2 años; 

¶ Alinear las directrices dietéticas infantiles facilitadas en el portal de la Agencia Nacional de 

Alimentación con las recomendaciones de la OMS; 

¶ Incorporar todas las disposiciones del Código y resoluciones posteriores pertinentes de la 

Asamblea Mundial de la Salud en la legislación nacional para proteger adecuadamente las 

prácticas óptimas de lactancia materna; 

¶ Mejorar la calidad de la formación sobre la lactancia materna destinada a los profesionales de 

salud; 

¶ Monitorear la aplicación por parte de los hospitales y maternidades certificados como “Amigo del 

Niño” de los 10 pasos para una lactancia materna exitosa; 

¶ Coleccionar y facilitar datos sobre la transmisión vertical del VIH; 

¶ Implementar un plan nacional para proteger y apoyar la lactancia materna en casos de 

emergencia y designar sus relativos coordinadores. 


